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III PLAN DIRECTOR DE CARRETERAS DE 
NAVARRA (2009-2016) RL3 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

 
Comarca:           RIBERA BAJA 
 

Actuaciones Red Local:    
 
091 – Cascante - Ablitas 
130 – Vía romana 
131 – Cascante – N-113 
132 – N-113 - Fitero 
133 – Fitero-Valverde 
  
Resto 092,113, 114   
   

Conocimiento del Territorio:   SUFICIENTEMENTE CONOCIDO 

Potencialidad:   ALTA 

 

Elementos singulares del Patrimonio Cultural en entornos: 
 
 Vía romana nº 1-32 
 BIC nº 2  “Castillo” 
 BIC nº 42 “Monasterio de Santa María” 
 

 

Valoración:  Moderado 
 

Las actuaciones recogidas en el plan presentan una incidencia moderada sobre el Patrimonio 
Arqueológico, al interactuar en un contexto de alta densidad de yacimientos definidos, en gran 
medida, por el paso de la vía romana de Italia a Hispania (nº 1-32) y la mansión de Cascantum 
(Cascante). En ese sentido, la actuación nº 130 de ensanche puede presentar una grave 
alteración sobre este camino antiguo, que discurre paralelo a la actual plataforma en algo más 
de 10 km; dependiendo del proyecto constructivo el impacto podría ser severo e incluso crítico. 
De igual forma, las actuaciones nº 131, 132 y 133 en la NA-113 pueden actuar puntualmente 
sobre un importante número de yacimientos localizados junto a la actual plataforma, por lo 
que dependerá los proyectos constructivos la no afección de los bienes arqueológicos. 
 
Respecto al Patrimonio Histórico-Artístico, el único bien próximo a un trazado objeto de mejora 
es el nº 2 “Castillo” (obra nº 091), sin afecciones implícitas de maginitud. 
 
 

Directrices de ordenación y protección: 
 

1B, 1C, 2A, 3A, 3B, 3C, 3D, 3E, 3F  

 

Especificaciones particulares: 
 

Atendiendo a la alta potencialidad del territorio, se llevará a cabo una valoración de la 
incidencia sobre el Patrimonio Arqueológico en las actuaciones nº 091, 130, 131, 132 y 133 
articuladas mediante prospecciones intensivas, acomodando las soluciones técnicas de los 
proyectos para garantizar la conservación de la vía romana y de aquellos yacimientos con un 
rango de protección “1” y “2” que pudieran verse afectados. 
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III PLAN DIRECTOR DE CARRETERAS DE 
NAVARRA (2009-2016) RL4 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

 
Comarca:          NAVARRA MEDIA 
 

Actuaciones Red Local:    
 

067 – Accesos al Monasterio de Leyre 
107 – Carrascal – Verja de Bariain 
108 – Garinoain – Leoz 
109 – Pueyo – Alto de Lerga 
115 – Accesos a Gallipienzo 
125 – Carrascal - Artajona 
159 – Nueva carretera y puente de Sangüesa 
 
Resto 110, 112, 116, 127 
 

 
 

Conocimiento del Territorio:   SUFICIENTEMENTE CONOCIDO 

Potencialidad:   ALTA 

 

Elementos singulares del Patrimonio Cultural en entornos: 
 
Vía romana Cara-Pompaelo                                      Camino de Santiago 
Zonas megalíticas nº 47 “Artajona” y nº 49 “Yesa”    BIC nº 73 “Edificio civil de Iracheta” 
BIC nº 12 “Conjunto Histórico de El  Cerco”              BIC nº 93 “Iglesia de la Asunción” 
BIC nº 43 “Iglesia de San Salvador”                           BIC nº 94 “Ermita de San Pedro de Echano” 
BIC nº 44 “Ermita del Cristo de Cataláin”                  BIC nº 96 “Iglesia y Cripta de Orísoain” 
BIC nº 67 “Monasterio de San Salvador de Leire”       BIC nº 126 “Conjunto histórico de Sangüesa 
 
 

Valoración:   Moderado 
 

Las actuaciones recogidas en el plan para la Red Local en esta comarca presentan alcances 
variables por su naturaleza, siendo principalmente mejoras de accesos y mejoras de itinerarios. 
Varias actuaciones de mejora y ensanche podrían afectar de forma contextual a diferentes 
bienes de interés cultural navarros. Entre las más significativas señalaremos los accesos al 
Monasterio de Leyre (obra nº 067),  la adecuación de accesos nº 108 respecto la zona de 
protección delimitada del BIC nº 44 y la mejora del itinerario nº 125 respecto del Cº Hº de El 
Cerco. Desde el punto de vista arqueológico se valora como posible la delineación del tramo 
conocido de la vía Cara-Pompaelo con la plataforma NA-6030 Artajona-Tafalla (obra nº 127) 
donde se proyecta una mejora de itinerario. 
  
 

Directrices de ordenación y protección: 
 

1A, 1C, 1D, 2A, 3A, 3C, 3D, 3E, 3F  

 

Especificaciones particulares: 
 

El desarrollo de los proyectos constructivos valorará al impacto directo y contextual sobre los 
B.I.C de los entornos y sus espacios delimitados. Así mismo, se llevará a cabo una valoración 
arqueológica de la vía romana Cara-Pompaelo en relación a la obra nº 127 
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III PLAN DIRECTOR DE CARRETERAS DE 
NAVARRA (2009-2016) RL5 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

 
Comarca:          PIRINEOS 
 

Actuaciones Red Local:    
 

061 – Arce – Burguete 
064 – Cuatro Bodas - Irati 
078 – Accesos a Illarratz 
079 – Accesos a Setoain  Errea 
080 – Accesos a Akerreta 
 
Resto  062, 065, 066, 069, 070, 071, 072, 073, 074, 081, 082, 
083, 084, 085, 086, 087, 088, 089, 090  
 

 

Conocimiento del Territorio:   INSUFICIENTEMENTE CONOCIDO 

Potencialidad:   MEDIA 

 

Elementos singulares del Patrimonio Cultural en entornos: 
  
Camino de Santiago                                           Zonas megalíticas  
BIC nº 4 “Santa María de Arce”                          BIC nº 87 “Ermita de Nª Sª de Muskilda”          
BIC nº 54 “Masamiguel”                                    BIC nº 142 “Torre”                                               
 
 

Valoración:  Leve 
 

En las actuaciones recogidas para la red local comarcal, se advierten ingerencias en los dos 
ramales del Camino de Santiago (obras nº 078, 079 y 080), que viene a representar un 
importarte camino antiguo en este ámbito. Otras actuaciones, como por ejemplo, las nº 61 y nº 
64 interactúan desde el punto de vista contextual sobre los B.I.C. nº 4 y 142, y nº 87, 
respectivamente. Desde el punto de vista arqueológico, el territorio presenta un grado de 
conocimiento insuficiente, quedando inscrito la mitad septentrional y el tercio oriental en 
diferentes zonas megalíticas y con referencias del paso de la vía romana nº 34 (sin evidencias) 
coincidiendo con el ramal septentrional del Camino de Santiago; dos mansiones romanas – 
Iturissa y Sumus Pyrenaeus – se localizan tradicionalmente en el entorno de Espinal y Burguete. 

 

Directrices de ordenación y protección: 
 

1A, 1C, 1D, 2A, 3A, 3C, 3D, 3E, 3F  

 

Especificaciones particulares: 
 

Los proyectos de actuación incorporarán valoraciones sobre los B.I.C. presentes junto a los 
trazados objeto de intervención, especialmente en las actuaciones nº 61 y nº 64 En estas 
valoraciones se incluirán, además, las afecciones directas e indirectas a bienes de naturaleza 
megalítica, ya se encuentren inventariados o no. El insuficiente conocimiento de gran parte del 
territorio requiere de prospecciones arqueológicas previas en los principales 
acondicionamientos de plataformas, y muy especialmente en la actuación nº 161. 
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III PLAN DIRECTOR DE CARRETERAS DE 
NAVARRA (2009-2016) RL6 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

 
Comarca:          RIBERA ALTA ARAGÓN 
 

Actuaciones Red Local:    
 

060 – Catarroso – Traibuenas – Santacara 
117 – Mejora puente río Alagón  entre Mélida y Santacara 
126 – Artajona – Tafalla 
128 – Mendavia – La Barca 
129 – Peralta – Funes - Marcilla 
 
 
  

 

Conocimiento del Territorio:   SUFICIENTEMENTE CONOCIDO 

Potencialidad:   ALTA 

 

Elementos singulares del Patrimonio Cultural en entornos: 
  
Zona arqueológica 02 “Ciudad romana de Cara” 
Vía romana Cara-Pompaelo (tramos no conocidos) 
BIC nº 81 “Castillo” 
  
 

Valoración:   Moderado 
 

Desde el punto de vista arqueológico, las actuaciones 060 y 117 se inscriben en el entorno de la 
ciudad romana de Cara, conjunto arqueológico romano que se completa con la vía Cara-
Pompaelo. El alcance de la primera actuación de mejora podría afectar a este complejo, 
mientras que la segunda se circunscribe a la mejora del puente, que no siendo romano podría 
mantener similar alcance. Considerando la alta potencialidad arqueológica del territorio, la 
afección de las actuaciones recogidas en el plan de ensanche y mejora podrían afectar  a 
bienes próximos a estos trazados, de magnitud indeterminada dado el desconocimiento de su 
alcance real, por lo cual se hace necesario adoptar medidas preventivas en las fases de 
proyecto.  

 

Directrices de ordenación y protección: 
 

1A, 1C, 1E, 2A, 3A, 3C, 3E, 3F  

 

Especificaciones particulares: 
 

La complejidad arqueológica comarcal  aconseja la realización de prospecciones arqueológicas 
intensivas en todas las actuaciones relacionadas con ensanches y mejoras de plataformas 
definidas, siguiendo la directriz 3B para obras de gran infraestructura. Por su parte, se valorará 
la afección contextual de la actuación nº 129 sobre el BIC nº 81 “Castillo” 
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III PLAN DIRECTOR DE CARRETERAS DE 
NAVARRA (2009-2016) RL7 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

 
Comarca:          CUENCA DE PAMPLONA 
 

Actuaciones Red Local:    
 

136 – Irurtzun – Ororbia 
138-  Puente la Reina – NA-700 
161 – Enlace de Galar en A-12-Gazólaz 
 
Resto  068, 096, 097, 098, 104, 124, 101, 137 
 
 
  

 

Conocimiento del Territorio:   SUFICIENTEMENTE CONOCIDO 

Potencialidad:   MEDIA 

 

Elementos singulares del Patrimonio Cultural en entornos: 
  
Camino de Santiago 
Zonas megalíticas nº 38 “Sierra de Salside”, nº 46 “ La Solana” y nº 47  “Artajona” 
BIC nº 28 “Muralla”                                    BIC nº 116 “Puente sobre el Río Arga” 
BIC nº 45 “Iglesia de Santa María”               BIC nº 120 “Casco Hº de Puente la Reina” 
BIC nº 76 “Monasterio de Yarte”                 BIC nº 147 “Palacio” 
 
 

Valoración:   Leve 
 

Las actuaciones recogidas para la comarca, excluyendo el entorno de Pamplona, se 
circunscriben mayoritariamente a plataformas existentes, al margen de nuevas  
infraestructuras como el enlace de Galar (nº 161). El principal impacto potencial de estas 
actuaciones es la afección contextual sobre algunos B.I.C. como en el caso de de la actuación 
nº 136 que se desarrolla por el límite de la zona de protección del Monasterio de Yarte (nº 76) 
yla actuación nº 138 junto al Puente y Conjunto Hº de Puente la Reina (nº 116 y 120). De igual 
forma, la nueva infraestructura nº 161 también se aproxima al BIC nº 45. 

 

Directrices de ordenación y protección: 
 

1A, 1C, 1D, 1E, 2A, 3A, 3C, 3E, 3F  

 

Especificaciones particulares: 
 

Las actuaciones con posible incidencia sobre B.I.C. próximos conllevarán una valoración previa 
de la afección contextual, valoración que se extenderá a aquellas actuaciones previstas en las 
zonas de interés megalítico delimitadas.    
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III PLAN DIRECTOR DE CARRETERAS DE 
NAVARRA (2009-2016) AM 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

 
Comarca:          ÁREA METROPOLITANA DE PAMPLONA 
 

Actuaciones previstas:    
 
 

Red Principal (nº 173 a 193) 
Red Local (nº 118 a 123) 
 
 
 
  

Conocimiento del Territorio:   SUFICIENTEMENTE CONOCIDO 

Potencialidad:   MEDIA/ALTA 

 

Elementos singulares del Patrimonio Cultural en entornos: 
  

Camino de Santiago                                    BIC nº 086 – Acueducto de Nóain 
BIC nº 022 – Iglesia de San Andrés                BIC nº 095 – Castillo de Arazuri 
BIC nº 023 – Iglesia Sanjuanista                    BIC nº 98 a 114 – Conjunto de Pamplona 
BIC nº 045 * Iglesia de Santa María               BIC nº 113 – Fuerte de Alfonso XII 
 
 

Valoración:  Moderado 
 

Buena parte de las actuaciones que recoge el plan en la Red Principal presentan una escasa 
afección por su naturaleza (accesos, rotondas, conexiones, etc.), interactuando muchas de 
ellas sobre espacios degradados por el crecimiento urbanístico de la ciudad, concretamente en 
las obras nº  175, 176, 177, 178, 179, 183, 184, 185, 187 y 190. La actuación de mayor alcance 
se proyecta mediante la serie nº 187-189, que se trata de una variante con desdoblamiento que 
enlaza diferentes zonas urbanizadas, en un contexto de cierta densidad de yacimientos 
arqueológicos cuya incidencia resulta difícil de determinar hasta que no se precise el proyecto 
constructivo. Igual tratamiento mantienen las actuaciones 173 y 174, que constituyen 
desdoblamientos que parten de entornos antropizados con desarrollo en ámbitos de cierta 
densidad de yacimientos, cuya conservación actualmente resulta incierta. En el caso de la 
actuación 186 se desarrolla en un entorno de cierta complejidad arqueológica si bien sobre una 
plataforma existente. Similar valoración mantiene la Red Local, donde la actuación nº 119 
parte de un interesante entorno arqueológico pero muy alterado por infraestructuras. 
 

Directrices de ordenación y protección: 
 

1A, 1B, 1C, 1D, 2A, 3A, 3B, 3C, 3D, 3E, 3F 

 

Especificaciones particulares: 
 

Desde el punto de vista histórico-artístico, se valorará la afección directa y contextual de la 
actuación 181 respecto al BIC nº 23 “Iglesia Sanjuanista” y de la actuación 192 respecto al BIC 
nº 113 “Fuerte de Alfonso XII”, al incidir en los entornos delimitados de protección. En las 
actuaciones nº 119 a 123, 173, 174, 181, 182, 186, 188, 189 y 192 se valorará la incidencia 
sobre el Patrimonio Arqueológico mediante prospecciones intensivas, adaptando los proyectos a 
la realidad actual en aras de salvaguardar los yacimientos que pudieran verse afectados. 

 

.
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III PLAN DIRECTOR DE CARRETERAS DE 
NAVARRA (2009-2016) AM 

VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 
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V.- VALORACIÓN GENERAL Y CONCLUSIONES 
 

 
 

La valoración de la incidencia sobre el Patrimonio Cultural de un plan tan 

extenso como el que recoge las actuaciones viarias a realizar en Navarra entre 

2009 y 2016, resulta una tarea difícil si consideramos, además, la indefinición de 

algunas de ellas para las que ahora se dotan recursos. No obstante, se ha 

desmembrado el plan para su análisis en función del alcance de cada 

intervención y de su situación actual, valorando individualmente aquellas de 

mayor calado y mejor definidas, y el resto de una forma conjunta a nivel 

comarcal en función de la disponibilidad del conocimiento que se tiene. 

 

De partida, se cuenta con un buen número de actuaciones recogidas en el Plan 

Director que se encuentran actualmente en fase de ejecución, entre las que 

señalaremos los tramos 2.2 y 3 de la Autovía del Pirineo entre Salinas y Venta de 

Judas (nº 006 y 007), la variante N-121 de Ostiz-Etuláin (nº 18) o los tramos 

Etxalar-Bera, Bera-Endarlatsa y Puente de Endarlatsa  de la carretera N-121A 

(nº 020 a 023), pendientes de finalización. De estos trazados, poco o nada se 

puede añadir a nivel de protección y ordenación del Patrimonio Cultural, 

entendiendo que los pasos administrativos previos ya dotaron de medidas para 

su minimización y corrección. 

 

Otro conjunto de actuaciones recogidas en el plan, aún no habiendo comenzado 

su fase constructiva, cuentan con valoraciones de la incidencia sobre el 

Patrimonio Cultural a partir de estudios sectoriales realizados en la fase de 

proyecto, entre los que señalaremos el tramo de autovía de conexión de la A-12 

con la futura A-68 en La Rioja (Trama, 2007), o en la Autovía del Pirineo los 

tramos 4  (Olcairum, 2008) y 5 (Trama, 2009), por poner algunos ejemplos de 

grandes plataformas. A la vista de los informes técnicos y de las resoluciones 

administrativas que obran, las medidas correctoras se han trasladado 

directamente a la presente valoración. 
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Para el resto de actuaciones recogidas en el Plan Director, se han definido cinco 

directrices  relacionadas con la protección del Patrimonio Histórico-Artístico, 

una con el Patrimonio Etnológico e Industrial, y seis directrices vinculadas al 

Patrimonio Arqueológico, recogiendo cuestiones y praxis habituales en la 

ordenación y protección del Patrimonio Cultural relacionadas con el tipo de 

obras que nos ocupan y la legislación sectorial vigente.  Estas directrices se 

entienden de obligado cumplimiento en el desarrollo del plan como medidas 

preventivas que garantizan su viabilidad desde el punto de vista estratégico, 

aplicables en función de la categorización de las obras y del grado de incidencia 

sobre los bienes, y siempre adaptables a la circunstancias de cada unidad de 

actuación. 

 

Otra cuestión decisiva para alcanzar esta viabilidad lo representa la herramienta 

de valoración de la incidencia previa sobre el Patrimonio Cultural de cada obra o 

proyecto, de tal forma que, con independencia de otras valoraciones 

complementarias, represente un factor con suficiente peso específico como para 

condicionar la selección de una alternativa, la viabilidad o no de un proyecto, o la 

aplicación de mejoras técnicas en su diseño, aspecto que convenientemente 

integrado en las primeras fases de desarrollo además permitirá agilizar la 

tramitación administrativa, evitar incertidumbres y dilaciones de tiempo en la 

fase de construcción, así como  minimizar costes al erario público. 

 

Como ya se ha comentado en el apartado introductorio, la presente valoración 

parte de un análisis meramente documental sin apoyo de los necesarios trabajos 

de campo y estudios en detalle que tendrán lugar a la luz del desarrollo de cada 

una de las actuaciones. En este sentido, se acusan grandes deficiencias en los 

inventarios que ponen en entredicho la solvencia de algunas valoraciones, 

especialmente en las comarcas más septentrionales navarras donde no se ha 

desarrollado de forma completa el Inventario Arqueológico de Navarra.  
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RED PRINCIPAL 

 

De las 97 actuaciones previstas en el Plan Director correspondientes a esta red, 

se han evaluado de forma individual 28 de ellas, relacionadas con las 

principales obras de nueva factura (autovías, variantes, duplicaciones). A partir 

de esta valoración se ha determinado, a priori, un gran grueso de obras con una 

evaluación de impactos asumibles, a excepción de las siguientes: 

 

 

Nº Comarca Actuación Evaluación 

C1 Noroccidental  No significativo 

C2 Tierra Estella  No significativo 

040. Variante de  Valtierra y Arguedas Moderada 
C3 Ribera Baja 

166.  Variante de Corella Moderada 

C4 Navarra Media 164. Variante Sur Tafalla Moderada 

C5 Pirineos  No significativo 

036. Variante de Lodosa Moderada 

038. Variante de Azagra Moderada C6 Ribera Alta Aragón 

039. Variante de Milagro Moderada 

C7 Comarca de Pamplona 165. Variante de Ororbia Leve 

 

 

En todas ellas se han determinado especificaciones particulares que permiten 

minimizar el potencial impacto previsto de su desarrollo sobre los conjuntos 

patrimoniales, especialmente arqueológicos, requiriendo de la adaptación de los 

proyectos en su fase de diseño a la realidad arqueológica en base a valoraciones 

previas de la incidencia. Entre ellas, se significan la posible interacción del 

trazado de la Variante de Lodosa (nº 036)  en la progresión sin evidencias del  

acueducto romano, y la proximidad del trazado de la Variante de Corella (nº 

166) a la Zona Arqueológica “Mausoleo La Torrecilla”. 
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En cuanto al resto de actuaciones se han valorado de forma conjunta por 

comarca, al circunscribirse a plataformas existentes y no representar obras de 

una elevada magnitud - y por ende elevado impacto sobre el medio cultural - 

dada su naturaleza (reformas, acondicionados, ensanches, etc.).  En general se 

evalúan sus impactos previstos como no significativos o leves/moderados, pero 

con las siguientes especificaciones de carácter preventivo: 

 

 

Nº Comarca Especificaciones 

C1 Noroccidental 

Todas las actuaciones incluidas en la red requieren de 
prospecciones arqueológicas previas ante el insuficiente 
conocimiento del territorio. Serán objeto de evaluación 
singular los megalitos (BIC) 

C2 Tierra Estella Sin especificaciones particulares 

C3 Ribera Baja Sin especificaciones particulares 

C4 Navarra Media 

Todas las actuaciones incluidas en la red requieren de 
prospecciones arqueológicas previas ante la potencialidad del 
territorio. Se garantizará la no afección sobre el trazado 
conocido de la vía Cara-Pompaelo y se requerirá de una 
valoración de la afección contextual sobre varios BIC del 
entorno 

C5 Pirineos 

Los proyectos incorporarán valoraciones de la incidencia 
contextual sobre varios BIC, en especial de las actuaciones en 
la NA-140 (nº 42). Todas las actuaciones incluidas en la red 
requieren de prospecciones arqueológicas previas ante el 
insuficiente conocimiento del territorio. Serán objeto de 
evaluación singular los megalitos (BIC) 

C6 Ribera Alta Aragón 
Todas las actuaciones incluidas en la red requieren de 
prospecciones arqueológicas previas ante la elevada 
potencialidad del territorio 

C7 Comarca de Pamplona 

Las valoraciones previas de la incidencia sobre el Patrimonio 
Cultural prestarán especial atención a la posible incidencia, 
directa o indirecta, de los bienes de naturaleza megalítica 
existentes en su contexto inmediato, ya se encuentren 
inventariados o no. Se llevará a cabo una prospección 
arqueológica intensiva de la actuación 030 considerando su 
rico contexto arqueológico. 

CRONOS S.C. Arqueología y Patrimonio     
Valoración de la incidencia sobre el Patrimonio Cultural del III Plan Director de Carreteras de Navarra 

68

Finalmente, el Plan Director recoge entre sus actuaciones la elaboración de un 

estudio dentro de la Red Principal, denominado Estudios sobre la conexión 

Pamplona-Francia por Luzaide/Valcarlos (nº 199),  del que no aún no se han 

perfilado trazados y alternativas concretas, por lo que obviamente resulta poco 

factible su valoración en este momento.  Sin embargo, al tratarse 

previsiblemente de una gran obra de infraestructura, serán de aplicación las 

directrices 1A, 1B, 2A, 3A, 3B, 3E y 3F  en el análisis de las diferentes alternativas 

que sean objeto de valoración. 
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RED LOCAL 

 

 

En este conjunto de actuaciones, cuyo número asciende a 95, se ha consignado a 

efectos de valoración individual una sola obra de las tres que presentan mayor 

alcance por su naturaleza:  

 

 

Nº Comarca Actuación Evaluación 

C1 Noroccidental  No significativo 

C2 Tierra Estella 151.  Viana (Variante) – Aras Severa 

C3 Ribera Baja  No significativo 

C4 Navarra Media  No significativo 

C5 Pirineos  No significativo 

C6 Ribera Alta Aragón  No significativo 

C7 Comarca de Pamplona  No significativo 

 

 

La estima de la incidencia de esta actuación sobre el Patrimonio Cultural se 

considera severa, a priori, al recoger el Plan Director la construcción de una 

variante de la localidad de Viana sin definición precisa del corredor.  En este 

sentido, la conservación del complejo arqueológico de “La Custodia”, 

conformado por una zona arqueológica y varios yacimientos de rango principal, 

se ve comprometido al situarse a ambos lados de la actual N-111, cuya simple 

mejora supondría su menoscabo. Analizado el contexto arqueológico, se estima 

con impacto positivo el diseño de una variante con inicio al Oeste del complejo y 

con desarrollo por el Sur del núcleo urbano, que deje en ‘ángulo muerto’ el 

yacimiento para evitar ulteriores mejoras de plataforma,  garantizado así su 

actual grado de conservación. 
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En lo que respecta al resto de actuaciones, se han valorado de forma conjunta 

por comarcas, atendiendo al menor alcance que plantean las adecuaciones y/o 

ensanches y mejoras, y en menor grado los diferentes accesos de la red local. En 

general, se valoran como actuaciones con impactos no significativos, o leves/ 

moderados, si bien con las siguientes especificaciones: 

 

 

Nº Comarca Especificaciones 

C1 Noroccidental 

Las valoraciones previas de la incidencia prestarán especial 
atención a la posible incidencia, directa o indirecta, de los 
bienes de naturaleza megalítica existentes en su contexto 
inmediato, ya se encuentren inventariados o no. En las 
actuaciones 063, 106 y 158 se llevará una valoración de la 
afección contextual que representen las obras sobre los Bienes 
de Interés Cultural próximos.  

C2 Tierra Estella 

Las actuaciones incluidas en las zonas de interés megalítico 
conllevarán de una valoración previa sobre la incidencia, 
directa o indirecta, de los bienes inventariados o no. Así 
mismo, atendiendo a la potencialidad del territorio, en 
aquellos proyectos constructivos de adecuación y/o ensanches 
y mejoras que representen una ampliación o rectificación del 
20% del trazado actual, conllevarán de valoraciones 
arqueológicas previas mediante prospecciones intensivas.  

C3 Ribera Baja 

Atendiendo a la alta potencialidad del territorio, se llevará a 
cabo una valoración de la incidencia sobre el Patrimonio 
Arqueológico en las actuaciones nº 091, 130, 131, 132 y 133 
articuladas mediante prospecciones intensivas, acomodando 
las soluciones técnicas de los proyectos para garantizar la 
conservación de la vía romana nº 1-32 y de aquellos 
yacimientos que pudieran verse afectados.  

C4 Navarra Media 

El desarrollo de los proyectos constructivos valorará al 
impacto directo y contextual sobre los B.I.C de los entornos y 
sus espacios delimitados. Así mismo, se llevará a cabo una 
valoración arqueológica de la vía romana Cara-Pompaelo en 
relación a la obra nº 127. 

C5 Pirineos 

Los proyectos de actuación incorporarán valoraciones sobre 
los B.I.C. presentes junto a los trazados objeto de 
intervención, especialmente en las actuaciones nº 61 y nº 64 
En estas valoraciones se incluirán, además, las afecciones 
directas e indirectas a bienes de naturaleza megalítica, ya se 
encuentren inventariados o no. El insuficiente conocimiento 
de gran parte del territorio requiere de prospecciones 
arqueológicas previas en los principales acondicionamientos 
de plataformas, y muy especialmente en la actuación nº 161.  

C6 Ribera Alta Aragón 

La complejidad arqueológica comarcal  aconseja la realización 
de prospecciones arqueológicas intensivas en todas las 
actuaciones relacionadas con ensanches y mejoras de 
plataformas definidas, siguiendo la directriz 3B para obras de 
gran infraestructura. Por su parte, se valorará la afección 
contextual de la actuación nº 129 sobre el BIC nº 81 “Castillo.  
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Nº Comarca Especificaciones 

C7 Comarca de Pamplona 

Las actuaciones con posible incidencia sobre B.I.C. próximos 
conllevarán una valoración previa de la afección contextual, 
valoración que se extenderá a aquellas actuaciones previstas 
en las zonas de interés megalítico delimitadas.   

 

 

En este conjunto de intervenciones se destaca la nº 130 “Vía romana” por el 

grado severo de valoración de su impacto sobre el medio cultural, considerando 

su potencial  afección al trazado lineal de la vía romana nº 1-32 en un transepto 

próximo a 10 km de longitud, actuación respecto a la cual se acomodarán 

soluciones técnicas que garanticen el grado de conservación actual del elemento. 
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ÁREA METROPOLITANA  DE PAMPLONA 

 

 

El conjunto de 29 actuaciones relacionadas con el entorno de la capital navarra 

se recoge en un capítulo individual en el Plan Director, y su evaluación a los 

efectos de Patrimonio Cultural ha seguido el mismo criterio, tomando como base 

el completo análisis arqueológico del poblamiento y territorialidad en la cuenca de 

Pamplona realizado por A. Castiella a mediados de la pasada década (Castiella, 

1999), y el conjunto de Bienes de Interés Cultural del ámbito. 

 

Gran parte de estas actuaciones responden a nuevas necesidades de las 

plataformas existentes (enlaces, rotondas, puentes, accesos, etc.), en un entorno 

fuertemente antropizado por múltiples infraestructuras y el propio avance 

urbanístico de la ciudad, quedando inscritas en un buen número de casos en 

ambientes de escaso interés patrimonial. 

  

En particular, desde el punto de vista histórico-artístico, dos de las actuaciones 

previstas deben evaluar con carácter previo el impacto sobre los Bienes de 

Interés Cultural denominados “Iglesia Sanjuanista” (obra nº 181) y “Fuerte de 

Alfonso XII” (obra nº 113), y acomodar su diseño a la protección estructural y 

contextual de estos bienes y sus entornos de protección. Igualmente, las 

ingerencias sobre el Conjunto Histórico del Camino de Santiago deberán ser 

minimizadas tanto en la fase de construcción como de explotación, en aras de 

garantizar la continuidad de esta vía histórica y de mantener su calidad 

contextual. 

 

Desde el punto de vista arqueológico, la cuenca donde se inscribe la ciudad de 

Pamplona – donde se centran el principal conjunto de actuaciones del área 

metropolitana - no fue especialmente prolija en asentamientos tal y como se 

evidencia en el plano de distribución,  hoy con una  merma segura consecuencia 

de su crecimiento. Con independencia de ello, resulta una importante 

encrucijada de vías antiguas principales, entre las que señalaremos el propio 

Camino de Santiago, la vía romana Cara-Pompaelo y la vía romana nº 34, por lo 
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que el potencial resulta alto, ateniendo además a los asentamientos conocidos y a 

la densidad de otros localizados en los espacios adyacentes, contando con 

importantes testimonios del Paleolítico Inferior en la propia cuenca. 

 

A priori, las actuaciones recogidas en el plan se consideran con un impacto leve a 

falta de realizar estudios en detalle a la luz de los estudios informativos y 

anteproyectos que se perfilen, especialmente de las actuaciones nº 173, 174, 181, 

182, 186, 188, 189 y 192 de la Red Principal, y nº 118 y 119 de la Red Local, 

ámbitos donde el grado de antropización del territorio resulta todavía bajo y con 

cierto potencial para la conservación de bienes. 

 

Finalmente, el Plan Director recoge entre sus actuaciones la elaboración de un 

estudio dentro de la Red Principal, denominado Estudio Previo de Super-

Rondas de Pamplona (nº 194),  del que no aún no se han perfilado trazados y 

alternativas concretas, por lo que obviamente resulta poco factible su valoración 

en este momento.  Sin embargo, al tratarse previsiblemente de una gran obra de 

infraestructura, serán de aplicación las directrices 1A, 1B, 2A, 3A, 3B, 3E y 3F  en 

el análisis de las diferentes alternativas que sean objeto de valoración. 
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VALORACIÓN GLOBAL DEL PLAN DIRECTOR  
 
 
 
El Plan Director de Carreteras de Navarra (2009-2016) recoge un grupo de 

actuaciones de diferente naturaleza y alcance que, en una visión global del 

conjunto, no representan un elevado riesgo sobre el Patrimonio Cultural 

navarro, aunque puntualmente alguna de ellas genere reservas por el grado de 

indefinición lógico en esta fase de ordenación. Sin embargo, a pesar de la 

clasificación mayor de los impactos con rangos moderados, ello no excluye la 

posibilidad de que en la concreción de su diseño se generen impactos severos o, 

por el contrario, se aminoren los previsibles. 

 

 

Red Principal Red Local 
Comarca 

Individual Colectiva Individual Colectiva 

Área 
Metropol. 

Noroccidental * * * Leve - 

Tierra Estella * * Severa * - 

Ribera Baja Moderado * * Moderado - 

Navarra Media Moderado Moderado * Moderado - 

Pirineos * Leve * Leve - 

Ribera Alta Aragón Moderado * * Moderado - 

Comarca Pamplona Leve Leve * Leve Moderado 

     * No significativo 

 

 

Estos son los motivos por los cuales se han definido un conjunto de directrices y 

especificaciones particulares de obligada adopción en los diferentes 

instrumentos de desarrollo del plan, que contemplan medidas de protección en 

aquellos bienes del Patrimonio Histórico-Artístico, Etnológico e Industrial y 

Arqueológico que pudieran verse afectados.  
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El cumplimiento de estas directrices, enmarcadas y complementadas por la 

legislación sectorial vigente, permite estimar en términos reales los efectos de 

este programa territorial con el fin de prevenir, evitar y corregir aquellos 

negativos, dando así traslado a lo preceptuado en la Ley 9/2006, de 28 de abril, 

sobre Evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el Medio 

Ambiente y al propio alcance del procedimiento de procedimiento de Evaluación 

Ambiental Estratégica al que se somete, y donde queda integrada la presente 

valoración. 

 

En este sentido, el Plan Director recoge una dotación económica para la 

minimización y corrección del impacto sobre el Patrimonio Cultural, que podrá 

verse complementada por actuaciones laterales derivadas de su aplicación, no 

sólo como resultado de los estudios previos sino también de aquellas derivadas 

de su ejecución y otras de carácter compensatorio. 
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